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Rf:PUBLICA Df: NICARAOUA AMf:RICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionatea 

ARO LVI Managua, D. N.; Miércoles 2 de julio de 1952 N•. 148 

S U M A R 1 O Primero de la Secretarla de la Cámara de 
PODER Lf:OISLATIVO Diputados. Este aumento se tomará de la 
CAMARA oe DIPUTADOS Partida de ~ 10,000.00 asignada para acon· 

Octava Sesión de ta Cámara de Diputados Pág. 1357 dicionamiento del salón de las Comisiones 
Novena Sesión de la Cámara de Dipu. Permanentes de dicha Cámara. La moción 

tados. • • • • • • • • • • • , e 1358 del Diputado Montenegro es aprobada por 
PODf:R EJECUTIVO unanimidad. A continuación el Diputado 

, Zúftiga Padilla pide que se consigne en el 
fOMl!NTO V OBRAS PUSLICAS acta que la Representación minoritaria acuer• 

Organización · • ' • • • • • • • • • 1133~ pó en todas sus puntos las. objeciones que el 
Reorganización • • • • • • • • • • · • vu D' t d Ah M h' · - 1pu a o aunza arenco izo a vanas 

TRIBUNAL DI! cueNTAS partidas del Proyecto de Presupuesto en dis· 
'flnlquito1. • • • • , • • • • • • • 1360 cusión, exceptuando al Diputado Artiles co· 

Sl!CCION JUDICIAL mo dictaminador que fué del mismo Pro· 
Remate1 • • • • • • • • • • e 1362 yecto. El· Diputado Tablada Solfs · pide 
Trtulos Supletorio• • • • • • , , • • 1362 también reconsideración del acta en el sen· 
Terreno1 Municipales • • • 1364 t"d d 1 O' tad S d 
Declaratorias de Herederos 1364 1 o e que a OS tpU OS Y ena ores 
Citación de Procesado • • • • : 1364 Propietarios se les aumente el sueldo men· 

sual hasta por la cantidad de (J 3,000.00. 
La moción se discute y es aprobada en lo 

PODER LEGISLATIVO general por 21 votos contra 9, nombrándose 
una Comisión integrada por Uos Diputados 

Cámara da Diputados Montenegro, Castillo (Salvador) .Y Abaum~a 
Marenco para que se aboque con el Ministro 

C d de Hacienda y ver si es posible y hasta qué. 
Octava Sesión de la ámara de Diputa os, cantidad, efectuar el aumento aprobado. La 

en la reunión ordinaria de su segundo 6 periodo constitucional, celebrada en la Comisi n sale ª llenar su cometido Y a con· 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a tinuación se aprueba el acta. 
las once y veinte minutos de la manana · 111-Se continúa la discusión del Proyecto 
del dfa viernes trece de junio de un mil del Presupuesto General de Ingresos y Egre· 
novecientos cincuenta y dos. sos 1952·53. lntegramente se aprueban 101 

Preside el Diputado Somoza Debayle, asis- Capftulos del Tftulo V. Asi mismo se aprue-
tido de los Diputados Sánchez R., y Román, ban los siete primeros Capftulos del Titulo 
como Primero y Segundo Secretario, respec· VI. Al discutirse el Capitulo VIII de dicho 
tivamente. Tltufo el Diputado A1t1les mociona para que 

Asisten además, los Diputados siguientes: al S.ecretario del Director General de Esta· 
Montenegro, Valle Quintero, Rizo Oadea, dfstica se ·le aun:iente el sueldo en <i 200.00 

Zamora Ríos Pinel Pereira Morales Ma- mensuales, cantidad que deberá tom::rse de 
renco, Conrado Vad~, Irías, Castillo (Salva- la partida No .. 3 del Capitulo XII ~el. mismo 
dor), Téllez Lacayo, Artiles, Zúniga Padilla, Titulo '{I, deshna~a para manten~m1en1o. y 
f ernández, Morales Cruz (Dionisio), Espino· reparación -de veh1culos. La moción se d!!

sa Buitrago, Chamorro (Edmundo), Rojas cute Y es aprobada. 
(Felipe f.), Abaunza Marenco, Solórzano Sin modificación alguna y después de dis· 
(Ismael), Navarro, Arana Montalván, Rojas cutidos los Capitulos IX, X y XI, del mismo 
(luis G.), Vílchez y Zelaya Morales. Titulo VI y al discutirse el Capitulo XII el 

1-El Presidente declara abierta la sesión. Diputado Sánchez R., mociona en el sentido 
11-Se lee y se pone a discusión el acta de de que la Partida No. XVI (16) se rebaja en 

la sesión anterior. El Diputado Montenegro ~ 7,200.00, cantidad que servirá para au· 
pide la reconsideración del acta en el punto mentarle el sueldo al Oficial Mayor del Mi· 
en que se aprueba el Capitulo 11 del Titulo 1 nisterio del Trabajo y para el pago de un 
del Presupuesto General de Ingresos y Egre- funcionario en el Ramo de Salubridad Pú· 
sos 1952-53, en el sentido de que se aumen· blica, tal como en su oportunidad se detalla· 
•e en $ 100.00 el sueldo de Colaborador rá. La moción se disc~te y se aprueba. 
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la Comisión nombrada para ponerse al ga (Gustavo), Rojas (Felipe F.), Rojas (luis 
habla con el Ministro de Hacienda, en re1a· O.). Abaúnza Marenco, Solórzano (Ismael), 
clón con el propuesto aumento de .los suel· Talavera y Estrada. 
dos mensuales de los Diputados y Senado· 1.-El Presidente declara abierta la se· 
res, regresa informando que el Ministro de sión. 
Hacienda no estaba en su despacho, por lo 2.-Se lee y se pone a discusión el acta 
que tal cuestión queda pendiente. de la sesión anterior. El Diputado Conra· 

IV-Sin modificación:atguna se aprueban, do Vado pide 1~ reconsideración del acta en 
después de discutidos los siguientes Capftu· tres puntos: Primero, en lo de elevar a .... 
los del Proyecto del Presupuesto General de ~ 1,300.00 el sueldo del Secretario General 
Ingresos y Egrésos 1952·53, hasta el Capftu· de. la Dir.ección ~e Ingresos, pues en verd~d 
Jo JII del Tituto VII inclusive. · Al discutirse la intención ha sido de elevar hasta la mis· 
el Capítulo IV, se discute y se _aprueba una ma can!idad, en favor d~I jefe de la Ter~e· 
moción del Diputado Artiles tendiente a ele· ra Secc1~n de aqu~lla misma dependencia. 
var hasta la cantidad de ci 1,300.00 el suel· la f!!0~1ón se discute y es aprobana por 
do mensual del Secretario General de la Di- unanimidad, de manera que el sueldo de 
recclón de Ingresos. Sin ninguna modifica- este "último funcionario se fija en C,J 1,300.00. 
ción.se aprueban los ~apftulos V, VI Y VII. 3.-El mismo Diputado Conrado Vado 
Al discutirse el Capitulo VIII, el Diputad~ expone los motivos en que se basa para pe· 
Conrado Vado moc1ona .para qu~ se supn· dir la segunda reconsideración, cual es la 
ma totalmente. La moción se discute Y es de que se suprima totalmente el Capitulo 
rechazada por catorce votos contra doce. • VIII del Título VII. El Diputado Valle Quin· 

V-Sin modificación alguna se aprueban tero se pronuncia en contra de esta moción 
los Caprtulos IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y 1~ cual, d_espués de discutida, se rechaza por 
XVI. Al discutirse el Capitulo XVII, el Di· diez Y seis votos en contra y trece en favor. 
¡.iutado Sánchez R. plantea el caso de Ja. di· 4.-La tercera reconsideración del acta v~sión del juzgado de Distrito de EsteH, ha- pedida por el Diputado Conrado Vado, s~ 
c1endo n~tar que en el Presupuesto !'º. apa· concreta a pedir que se deje inexistente la 
rece partida alguna para el m~ntemm1ento Cpmisión nombrada para que se ponga al 
del nuevo juzgado, y hace moción en el sen· habla con el Ministro de Hacienda con el 
tido .de q~e la partida letra n) del . Capitulo objeto de ve( si es posible elevar el sueldo 
en d1scus1ón se reduzca a <i 13,800.00, to- mensual de Diputados y Senadores. Discu· 
mando <i 1.'200.00 me~suales J?ara el juz~a- tida la moción, es aprobada por unanimi· 
do en cu~st1ón. El mismo D1puta~o s.an- dad, pronunciándose así la Cámara en con· 
chez ~· pide qu_e se suspenda la d1scus16n tra del pretendido aumento. Después de 
del mismo Capitulo. estas reconsideraciones, el acta es apro· 

VI-El quorum se rompe y el Presidente bada. 
levanta la sesión, citando para el 1 martes 5.-Continúa la discusión del proyecto de 
próximo a la hora reglamentaria .... ¡; Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

. · de la República para el al'lo 1952/53. El 
Luis A. Somoza, Capitulo XVII del Título Vil queda aproba· 

Presidente. do con la enmienda sugerida por el Diputa· J. jesús Sánchez R., . Ignacio Román, do Sánchez R., en la sesión anterior. Des· 
Secretario. Secretario. pués de discutido el Capftulo XVII se aprue· 

ba fntegramente. Al discutirse el Capftulo 
Novena Sesión de la Cámara de Diputados, XVIII se aprueba la sugerencia del Diputado 

en la reunión ordinarias de su Segundo Abaánza Marenco para que en et· acápite 
.Periodo Constitucional, celebrada en la a) se cambie por 1951/52 la fecha de la Me· 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a moria de Hacienda. 

· ~ las ocho y cincuenta minutos de la noche 6.-Se inicia la dis~usión del Titulo VIII • 
del dia martes diez y siete de junio de mil Al discutirse el Capitulo 11 se aprueba la 
novecientos cincuenta Y dos. moción del Diputado Pinell para que al Di· 
Preside el Diputado Somoza Debayle, rector del Departamento del Consejo Téc-

asistido de Jos Diputados Sánchez R. y Ro· nico de Educación Pública se le eleve el 
mán como Primero y Segundo Secretario, sueldo a ~ 1,500.00. La diferencia se to. 
respectivamente. · mará de la Partida destinada en el acápife k) 
· Concurren además, los siguientes Diputa· del Capitulo XXXV del mismo Titulo VIII, 

dos: Montenegro, Astorga, Rfos, Mairena, para gastos en las Fiestas Patrias. 
Pinell, Valle Quintero, Benoit, Morales Ma· 7.-Cuando se discute el Capítulo 111, el 
renco, Conrado Vado, lrfas, Martfnez Tala· Diputado Artiles mociona en el sentido de 
vera, Téllez Lacayo, Zelaya Morales, Rizo elevar a ~ 1,200.00 el sueldo del Director 
Oadea, Castillo .(Salvador), Zamora, Zúniga de la Biblioteca Nacional. La diferencia de 
Padilla, Artiles, Espinosa BWtrago, Pa¡ua- Jo fijado en el proyect() de Presupuesto se 
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tomará de lo asignado a un mecanógrafo de mará del Capitulo XVI, de la Partida desti
aquella dependencia, puesto que desapare- nada a la compra de lnsectidas, etc. Se 
ce. La moción se discute y es aprobada. aprueba la moción. 

8. -Al discutirse el Capitulo IV, se aprue- 13.-Después de discutidos se aprueban 
ba la moción del Diputado Montenegro pa- fntegramente los siguientes Capitulos del 
ra que se aumente en ~ 100.00 mensuales Titulo XI. 
el sueldo del Inspector General de Secunda· 14.-El Presidente levanta la sesión citan
ria. Dicha cantidad se tomará de los ........ do para el dfa siguiente a la hora reglamen· 
<i 4,000.00 que r.m el mismo Capitulo se taria. . 
destinan para Viáticos de Inspectores y Em- Luis A. Somoza 
pleados de Comisión. Presidente. 

9.-Sin modificación alguna se aprueban, ]. jesús Sánchez R. Ignacio Romdn 
después de discutidos, los Capitulos V y VI. Secretarlo Secretallfo. 

Al discutirse el Capitulo VII, el Diputado 
Abaúnza Marenco pide que se aumente si· 
quiera en <i 10.00 el sueldo de todos los 
maestros de la República y que para cubrir 
tal aumento se tomen las partidas de ..... . 

. ; 

PODER EJECUTIVO 

Fomento y Obras Pública• 
<i 250,000.00 y ~ 200,000.00 destinadas a 
la construcción de edificios de Aduana en No. 2-A 
El Espino y San juan del Sur, respectiva· El Ministerio de Fomento y Obras Públicast 
mente. Contra la moción se pronuncia el en uso de las -facultades que le otorga el 
Diputado Sánchez R., explicando la técnica Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
presupuesta! y haciendo ver la necesidad de 1952, 
ur~ente que tiene el pafs de tales edificios, Acuerda: 
dejando consignado, para· remediarlo en el 
futuros, que los sueldos del Magisterio Na· Organizar la junta Local de Fomento y 
cional están muy por lo bajo de lo que se Pavimentación de la ciudad de jinotepe, 
merece. El Diputado Valle Quintero tam· Departamento de Carazo, de la manera si
bien_se pronuncia en contra de la moción, guiente: 
la cual es defendida por el mocionista y por Presidente ...... Don Gerardo Acevedo 
el Diputado Estrada. Al votarse la moción, Vice-Presidente .. Dr. José Gutiérrez 
es rechazada por diez y ocho votos contra 
once. Secretarlo..... . . e julio Narváez 

10.-Sin modificación alguna y después Tesorero ........ e Tomás Guevara 

de discutidos, se apreban los siguientes Ca· Los nombrados tomarán posesión de sus 
pftulos hasta el XXXVI inclusive. Al discu- cargos ante el Sr. jefe Polftico de ese Depar
tirse el Capitulo XXXVII se discute y aprue-
ba la moción del Diputado Téllez Lacayo tamento Y desempeftarán sus puestos Ad-
para que del acápite g) se tomen eJ 5,000.00 honoren. · . 
para sumarlos al acápite i ), en beneficio di Comunfquese.-Mlnisterio de Fomento y 
recto de la construcción del Instituto de Ma- Obras Públicas.-Managua, D.N., 1 de julio. 
saya. de 1952.-C. A. Bendafta, El Secretario de 

11.-Después de discutidos se aprueban Estado en el Despacho de Fomento y Obras 
íntegramente los Capftulos siguientes hasta Publicas, por la Ley. 
el XLII inclusive. Cuando se discute el Ca- · -:: 
pftulo XLIII se acepta la sugerencia dt'I DI· No. 1-A .. 
putado Artiles para que se aumente a. . . . . El Ministro de Fomento y Obras Públicas, 
~ 450.00 mensuales lo asignado a los nie- en uso de las facultades que le confiere el 
tos de Rubén Darfo para su educación, ya 
que tal aumento conta en Decreto Legislati- Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril 
vo de Agosto del afio pasado. La diferen· de 1952, 
cia se tomará del acápite c) del Capftulo Acuerda: 
XLVI. Organizar el personal de la Oficina de la 

12.-Sin modificación alguoa y después junta Nacional de Turismo, conforme el nue
de discutidos se aprueban los restantes Ca· vo Presupuesto General de Gastos del Ano 
pitulos del Tituto·.vm. Asimismo se aprue- Fiscal 1952·53, de la manera siguiente: 

,ban todos los Capitulos de los Tftulos IX y 
.x. Al discutirse el Tftulo XI se discute y 
·aprueba la moción del Diputado Montene. 
gro para que se reforme el Capitulo XV en 
el sentid<Y de que·a1 Director de la Campa
na Anti-acridia se le aumente el sueldo en 
ti 300.00 mensuales. Esta c_antidad se t~ 

0f'ICIA LIA MAYOR: 

Oficial Mayor ....... Srta. Catalina Saathoff, 
Srio. Mecanógrafo y 

Archivador .....•. Sr. Pablo Martfnez, 
Contador. . . . . . • • . . e francisco J. Alfaro, 
Mensajero.. . . • . • • . •. e Carlos Rufz E. 
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cLAS Pn:DR!CITAS>: Tribunal de Cuenta• 
Ouarda·bosque-••... Sr. Alberto Orozco. 

cACAHUALINCA•: Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
V. ·1 t s M 't L Managua, D. N., veinte y dos de Noviembre · 1g1 an e. . . . . . • . . . . r. argar1 o anuza. . 

El presente Acu•rdo surtirá efectos a ar· de mil novecientos cincuenta y uno. Las . . " . P nueve de la manana. ttr de hoy primero de julio del ano comente. v· t 1 t . . . d 1 d 1 . • . 1s o e presen e 1uic10 e a cuenta e a Comu~fq.uese.-Ministeno de fomento.y Administración de Rentas del Departamento 
Obras Pubhcas.-Man~gua, D.N., 1 de Juho de Chontales, llevada por el senor Humberto 
de 1952.-EI Secretario de Esta.do. en el figueroa,- mayor de edad, casado, agricul· 
Despacho de fomento y Obras Publicas por tor y del domicilio de la ciudad de juigalpa, 
Ja Ley, C. A. Bendana. .-durante el Semestre fiscal del uno de 

No. 59_A Enero al treinta de junio de mil novecientos 
El Ministro de fomento y Obras Públicas, cincuenta, Resulta: 

en uso de las facultades que le confiere el 
1 Decreto Ejecutivo No. 502, de 28 de Abril 

de 1952, Que según los términos descritos en la 
Acuerda: Carta-Cuenta corre agregada a folios 73 y 

Reorganizar el personal de Empleados de 74 de este expediente, durante el periodo 
las Oficinas de la Oficialfa Mayor de la Se· indicado hubo un movimiento total de In· 
e retarla de fomento y Obras Públicas, con gresos y Egresos en los diferentes valores de 
forme el nuevo Presupuesto General de Caja Y Cartera de Trescientos Setenta y Dos 
Castos del Ano fiscal 1952·1953, de la ma· Mil Ochocinetos Setenta y Cuatro Córdobas 
nera siguiente: y Veinte Centavos (<i 372,874.20), incluyen· 

Oficial Mayor de fomento, Dr. Armando do las existencias inciales y finales. 
Rizo Oyanguren; Secretario Colaborador 1 1 
del Ministro, Br.juanjosé Sandoval y fuentes Que el examen y verificación· de esta 
Primer Colabor. y Traductor, don Raf. Raúl cuenta, durante la Olosa Administrativa de 
Porras; Abogado Consultor, Dr. J. Caste- la misma, fueron practicados por el senor 
llón Rivera; Mecanografistas: don J. Ernesto Contador don Carlos J. Montiel M., 4uien 
ferre y S., don francisco N. fu entes, seno- formuló cinco glosas o reparos, marcados 
rita lsolina Espinosa; seftorita Vllma Otero con los números 1 al 5 y tres observaciones, 
M.; Ene. Cuentas Jnteramericana, don Mi· con los números 1 al 3. Concluída la Olo
guel Bermúdez Núftez; Ene. Libros Matrices, sa Administrativa. el mencionado Contador 
Br. Eliodoro Mendieta Maya; Oficial de Co· elevó las diligencias al conocimiento del se
rrespondencia, senorita Mar(a Cuadra; Ar· nor Presidente de este Tribunal, por medio 
chivero, don Crisanto Vega R.; Chauffeur de auto de las diez de la manana del trece 
Carro del Sr. Ministro, don Miguel Rodrf· de Noviembre que corre, frente del folio 72, 
guez; Chauffeur Carro del Sr. Vice-Ministro, habiendo dictado esa Superioridad la pro
don José Areas; Mensajero, don Santiago videncia de las doce meridianas del cita día 
Vanegas O.; Porteros: don Manuel Miranda disponiendo que este expediente pasara a 
y don Alberto Casco; Lavado de Toballas, conocimiento del suscrito para que le diera 
seftora Maria M. de Soza v. de Rivas; Tra- el curso de ley hasta dictar sentencia; en 
mitador Ord. de Pago y Pagador Pnal., don acatamiento de lo cual el que suscribe pro
josé Saravia Z.; Tenedór de Libros, don veyó a las diez de la inanana del catorce de 
Ramón Ruiz Oalo; Com. de Patentes y Mar- este mismo mes de Noviembre, poniendo el 
cas de fábricas, doctor Noel Vidaurre Ba- cúmplase de ley y mandando a abrir la Olo
rrios; Srio. Mecanografista; seflorita Martha sa judicial de esta cuenta. 
Arana Z.; Amanuense, seftorita Nubia Te- 111 . 
rán O· El seftor Defensor de Oficio don Mariano 

Dirección Oeneral de obras Públicas: Moreira M., en escrito de fecha catorce de 
Director e Ingeniero jefe, lng. f ernando Noviembre del corriente ano, presentado a 

J. Montiel O.; Srio. Mecanografista, senor las doce meridianas del quince de este mis· 
Rufo Torres; Chauffeur del Carro del D. mo mes, f.reote del folio 75, pidió se Je tu
Oral. OO. PP., seftor julio Núftez; Portero viera por personado en este juicio en su ca· 
y Mensajero, lSeftor Osear Baltodano. rácter de apoderado del cuentadante seftor 

El presente Acuerdo surtirá efectos a par· Humberto Figueroa, ostentando el poder le-
tir del primero de julio del a-no de 1952. gal correspondiente que acredita su repre-

Comuniquese.-Ministerio de fomento y sentación, y el que, razonado, obra al folio 
Obras Públicas, Managua, D.N., 26 de Ju· 76 de este expediente. En el mismo escrito, 
nio de 1952.-EI Secretario de Estado en el -el mencionado apoderado renunció al tras· 
De"oacho. de fomento.y Obras Públicas pór lado de ley por no existir en pie ningún re· 
I~ Ll.!y, C. >,, ljendal'Ja.. . . paro en este juicjo de c11entas. fl suscrito 

• 

~ 

' 
1 
1 
1 

~ 

1 

' ~ 

1 

j 

1 
' 1 

.] 

1 

·l 

www.enriquebolanos.org


·~ 
;_. 

' 

l 

.. 

~..._.----
, ,. 

L.~ 

lllJI -

LA OACETA-OIARIO OPICIAL 1361 

lo tuvo por personado en providencia de las 
doce y media de la tarde del mismo dia de 
su presentación, mandando correr traslado 
solamente al seftor fiscal General de Ha
cienda en vista de la renuncia que de este 
trámite hizo el apoderado del cuentadante. 

IV 
Al evacuar su dictamen, el senor fiscal 

Oeneral de Hacienda, con fecha dieciseis de 
Noviembre corriente, reverso del follo 76, 
dijo: cEstando desvanecidos los reparos, 
puede Ud. dictar sentencia:>. 

Considerando: 
1 

Departamento de Chontales, por el Semes· 
tre Fiscal, del uno de Enero al treinta de Ju· 
nio de mil fnovecientos cincuenta, es correc· 
ta, y, por tanto, se aprueba, quedando de 
consiguiente el mencionado cuentadante y 
su fiador solidario, libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que 
a dicho periodo se refiere, quinto de su ac
tuación. Librese copia de esta resolución 
al inieresado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar el papel sella· 
do de ley en la Secretaría de este Despacho, 
previa solicitud. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta:>, Diario Oficial y archfvese. -Guiller· 
mo de la Rocha.- julio Zelaya G., Srio. 

Es conforme, Mar.agua, D.N., 21/Xll/51. 
-J. Zelaya G., Srio. 

Que efectivamente, tal como lo expresan 
las partes, todos los reparos formulados a 
esta cuenta quedaron totalmente desvaneci
dos durante la Olosa Administrativa de la 
misma, por haberse contestado satisfactoria
mente, presentando las pruebas requeridas Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen, 
en cada caso, como se ve de los razonamien- Managua, D.N., Diciembre once de mil no· 
los puestos y, firmados, al margen de cada vecientos cincuenta y uno.-Las siete de la 
reparo, por el citado Contador don Carlos maftana. 
J. Montiel M., y se deja consignado en el Del examen que hizo el Contador de este 
Resulta 111; yno existiendo responsabilidap Despacho seftor Joaqufn Bermúdez T., en la 
alguna en contra del cuenta dante seftor Hum- cuenta del Almacén de fósforos llevada por 
berto figueroa, ni de los respectivos A gen- la seftora Otilia de A vellán Román, a:nayor de 
tes Fiscales dependientes de la Administra· edad, casada, Enfermera y Obstétrica Y de 
~i~~ de Rentas de Chontales, en el presente est~ domi~ili?•. durante el tiempo del uno de 
JUICIO, como lo hizo constar el Contador julio al vemt1cmco de Agosto de mil nove· 
Montiel M., a los folios 71 y 72, cabe darles cientos cincuenta, 
aprobación a esta cuenta y declarar la sol· Resulta: . 
vencia de dicho cuentadante con el fisco de Que según Carta-Cuenta que corre al follo 
Nicaragua. nueve, hubo un movimiento de ingresos y 

11 egresos de Un Millón Cuatrocientos Ochen-
Que tanto el apoderado del cuentadante ta y Cuatro Mil Cajitas de fósforos, inclusi· 

como el seftor Representante del fisco, que ve los saldos iniciales y finales; Y 
son las partes en este juicio, se han mostra- Considerando: 
do de acuerdo en que se dicte sentencia fa. Que cuando estuvo concluida la glosa Ad-
vorable, pue~ el seftor fiscal General de Ha· ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
cienda, al dictaminar en tal carácter, dijo que la efectuó pasó las diligencias a la Presiden· 
el suscrito podfa dictar sentencia por estar cia del Despacho para los fines de la Glosa 
desvanecidos todos los reparos, no habiendo judicial; esta Superioridad proveyó orde· 
hecho cargo alguno al cuentadante, lo que nando que el que firma verificara tal glosa 
indica estar de acuerdo con lo pedido por el ·hasta fallar, en cuyo cumplimiento fué pues· 
apoderado de éste; y que, habiéndose llama- to el cúmplase de ley en provideñcia de las 
do autos en ·providencia de las diez de Ja once de la manana del ocho de Marzo de 
maftana del diecisiete de Noviembre corrien- mil novecientos cincuenta y uno; en escrito 
te, frente del folio 77, debidamente notifica- del treinta de Agosto del mismo ano la 
da a las partes ese mismo día, se está en el sen.ora de Avellán Román, pidió.se le tuvie· 
caso de dictar sentencia. ra por personado en ~u propio nombre, el 

Por Tanto: que suscribe la tuvo como tal en providen· 
Con tales antecedentes, ofda la opinión cia de (as diez de la manana de la misma fe· 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, cha de la petición, mandando correr los 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· traslados de ley a las partes; en escrito de 
mentaría del Tribunal de Cuentas, Segunda veintisiete de Octubre de este ano la seftora 
Edición Oficial, en vigor, y Decreto Ejecuti- cuentadante devolvió el traslado que se le 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con- había mandado correr, expresando que co· 
tador, Tramitador judicial, en nombre de la mo habían sido desvanecidos los tres repa· 
República de Nicaragua, definitivamente, ros formulados en atención a IAs razones 

falla: aducidas por etla, pedía se llamara autos 
Que la cuer..!a rendida por el senor Hum· para dictar sentencia declarándola solvente 

berto figueroa, de calidades indicadas, en el con la Hacienda Pública; el seftor fiscal Ge· 
,carácter . d' ~d11,1.i1,1,istrador de Rentas del pe,r.~I ~e Hacienda al devolver &U trasladp 
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con fecha treinta de Octubre dijo: cEstando 
desvanecidos los reparos, puede Ud. citar 
para sentencia>. Siendo cierto lo dicho por 
las partes respecto a la insubsistencia de los 
reparos formulados, que fueron solamente 
tres, por falta de la firma del enterante en 

. varias boletas únicas por compra de fósfo
ros, pero como esta omisión no produce 
ningún perjuicio al Fisco, ni habfa ninguna 
pena establecida en dichos reparos, tenien
do, por tanto, carácter de simples observa
ciones, el suscrito los desva'leció y llamó 
autos en providencia de las once y media 
de la manana del tres de diciembre corrien
te, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes: ofda Ja opinión 

fiscal, corridos todos los ·trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente del Despacho y De
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador de Glosa en nombre de 
la República definitivamente, 

Falla: 
que estando correcta, mediante las rectifica· 
ciones efectuadas en el curso de la glosa, la 
cuenta rendida por la senora. Otilia de Ave
llán Román, que llevó nurante el tiempo del 
uno de julio al veinticinco de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno como 
Guardalmacén de Fósforns de la Dicrección 
de Ingresos, esta cuenta se aprueba, que
dando de consiguiente, élla y su fiador, li
bres y solventes con el Fisco de Nicaragua 
en lo referente al presente juicio, séptimo 
y último de su actuación. Líbrese copia de 
la presente resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito, previa solicitud ante la 
Secretaria, proveyendo el papel sellado de 
ley. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archívese.-Francisco Baca P.
julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.· Managua, D. N., 21/XIJ/51. 
-Julio Zelaya O., Srio. 

• 
SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No. 1746 

Cuatro tarde del <lía diez julio del corriente ai\o 
este despacho, 1ubastarásc mejor postor, finca ur
bana, aituada barrio San Sebaatián, de doce varas de 
frente, por veinte de fondo, en que hay edifificada 
casa caftón en el frente, mediaguas rumbo sur y 
~rlcntal, lnstalacionca agu11 negru y potable, te· 
JU barro, ladrillo cemento, comprendido todo den· 
tro siguientes linderos: norte, fulgencio Blanco; 
sur, Dolores Manzanaree viuda de Zapata; oriente, 
Juan Zelaya Mena; poniente, Elisa Raskoeky, nove
na avenida noroeate en medio, in1crlta bajo núme· 
ro veinticuatro mil novecientos Euarcnticinco, tomo 
trescientos veinticuatro, follo acscnta y nueve Scc· 
clón Derechos Reales, Registro Público este depar· 
tamento. Base subaata: doce mil cuatrocicnto1 
córdobas. 

• 

Ejecución seguida por Félix Antonio Mejía con 
tra Clementina Pérez de Montano. 

Quien tenga Interés preséntese hacer postura 
tiempo legal. 

Dado en el juzgado 29 Civil Distrito. Managua, 
velntlsel1 junio mil noveciento1 cincuenta{. do1, • 
111 cuatro y treinta minutos de la tarde.- . Velaz
quez Prieto, juez 29 Civil del Distrito.-L. M. Areaa 
P., Srio. 1715 3 3 

' N9 1748 
A las diez de la mai\ana del día dieclseis de Ju

lio de este ai\o y en el locál de este juzgado se ven
derá en pública 1ub11ta una finca rústica situada 
en el pueblo de San Rafael del Sur de este departa· 
mento, que tiene más o menos diez manzanas de 
extensión, dentro de 101 1lgulentc1 linderos: oriente, 
finca de Ocnaro Espinoza; poniente, finca de juan 
Hcrnández; norte, finca de Manuel Bcrmúdez y 
juan Hcrnándcz; y 1ur1 finca de Manuel Oarcfa¡ 
está Inscrita en el Registro Público de Managua, 
con el N9 22728, asiento primero, folio 75 del To
mo 296. 

Esta es segunda subasta, y el avalúo reducid~ &U· 
ma mil trescientos treinta y tres córdobas y treinta 
y tres centavos, y se oyen postura que no bajen de 
las dos tercer11 partes de cstu 1uma; pertenece a 
los seftorcs Salvador Zamora Ouldo y Salomón Za
mora y 1e vende por c¡ecución que contra ellos si· 
gue el Banco Naciona de Nicaragua. 

Quien desee hacer posturas que se presente con· 
forme a derecho. 

Dado en el juzgado Primero Civil de este Distri
to en la ciudad de Managua, a 111 diez de la maila· 
na del día veintisiete de junio de mil novcciento1 
cincuenta y dos.-Enmcndado-vcinti1icte-valc.
Rodolfo Emilio Fiallos, juez Primero Civil de eate 
Distrito.-Raúl Barrio• O., Srlo. 1716 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1753 

Emilio Rivera Moreno prcaent6ae este Juzgado 
solicftando título supletorio finca rústica, jurisdic
dón Moyogalpa, estos linderos: oriente, Francisco 
Alberto Sabal101; poniente, Pedro Navaa; norte, Pe· 
dro Navas; y sur, Rafael Rodrlguez. 

Quien se crea con derecho puede oponerae tér
minó legal. 

Dado juzgado de Distrito. Rlvas, veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos.-Molsé1 
S. Cole, Srlo. 1774 3 l 

N9 1762 
Loa señores Eduardo Alfonso y Luis Felipe Al- . 

varado, solicita titulo 1upletorlo solar ubicado eata 
villa, que mide por oriente y occidente veinte varas 
y por el norte y sur, treinta y cinco varaa y linda: 
oriente, Medardo Miranda y Carlos Ooni, calle en 
medio; occidente, con Ignacio Quintanilla; norte, 
con Asoclaci6n Evangélica; y sur, con Cándida Mo· 
yo,' Es terreno propio, no es ejldal y con conoci-
miento del Sindico Municipal. · 

Quien quiera oponerse término de ley. 
juzgado Local. Tlpltapa, veinte de junio de mil 

novecientos cincuenta y dos.-Ellaeo Núftez.-Ber-
nabé Guerrero, Srlo. 1773 3 1 

. N91737 
Sebaatián Pineda, 1ollclta tftulo 1upletorlo lote de 

terreno de cuarenta manzanas exten1i6n, 1ituado 
La Brehcra, esta jurisdicción, en terreno común es· 
te pueblo, empastado con zacate guinea, jaragua, 
Melina y naturales, conteniendo casa de habltaci6n 
de ocho var11 de largo por cinco de ancho, parada 
aobse horcones, cubriendo el techo con teja de ba· 
rro forrada con tabla, con trca corredorea de trca 
varas de ancho cada uno, y acotada con cerco• de 
alambre de púat, madera, piedra y naturale11 bajo 
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e1to1 llnderoa: oriente, propiedad de Laureano jar· 
qufn; occidente, propiedad de Domingo Castelblan· 
co; norte, propiedad de Laureano jarqufn, y 1ur, ca· 
mino real que conduce de eete pueblo a Yalf y pro· 
piedad de joaé Blandón. · 

Intervinieron Síndico Municipal y Agente 
Fiscal. 

Valorada ciento eeeenta córdobas. 
Quien quiera oponene, preséntese legalmente. 
Dado en el juzgado Local del pueblo de San Ra-

fael del Norte, •los veinte días del mes de Mayo 
de mil noveciento1 cincuenta y do1.-juan Ubeda 
0.-Roberto Blandón, Srlo. 1731 3 1 

N9 1744 
Jacobo Centeno, mayor de edad, soltero, agri

cultor, de eete domicilio, solicita titulo supletorio, ca· 
11 cailón, parada en horconee, paredes encercada, mi 
de seis varu largo, cinco ancho, teja madera, cinco 
manzanas cafetal tree mtl palos coeecheros, reato 
en crianza, una manzana guineos, dos manzanas 
potrero con zacate guineo, ltmitadoa: oriente, pro
piedad de julio Roque; occidente, propiedad de 
Natividad Tinoco; norte, propiedad de Rodrigo Si
les; sur, propiedad.de Natividad Tinoco. 

• Valorada doscientos córdobu. 
Intervino Síndico Municipal. 
Quien se crea con derecho pre1énteae legalmente 
Dado en el juzgado Local del pueblo de Quilalf 

a las diez de la mailana del 1iete de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Coronado Maradia· 
ga-Testado-dador en-el-no valen.-F. Herrera, 
Srio. • 1705 3 1 

No. 1738 
Laurcano Jarquín, 101iclta título 1upletorio, lote 

de terreno de cien manzanas de extensión, situado 
La Brehera, de esta jurisdicción, en terreno común 
cite pueblo, cultivado con café, guineos, caila de 
azúcar y potrero, cercad~ con cercos de alambre 
de púas, madera y naturales, bajo estos liuderos: 
oriente, propiedades de juan Lanza y Dolores Ube· 
da; occidente, propiedad de Domingo Gastelblanco 
y Sebastián Pineda; norte, propiedades de Juan 
Lanzas y del comerciante Laureano jarquín; y sur, 
propiedad de José Blandón. 

· Intervinieron Síndico Municipal y Representan
te del fisco, (aquí Agente fiscal). 
· Valórala, ciento ochenta córdobas. 

Quien pretenda mejor derecho, preséntese térmi
no legal. 

Dado en el juzgado Local del pueblo de San Ra· 
fael Norte, a 101 diez dias del mc1 de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-juao Ubeda O., Juez 
Local.-Rlgoberto Blandón, Srio. 

1702 3 1 

N9 1742 
Juana Olimpia Sanabria, aolicita título supletorio 

c&&a y aolar, Jalapa con siguientes linderos: norte, 
mediando calle, casa Roberto .l ndara; 1ur, casa joa· 
quín Paguaga¡ oriente, solar vacante Oobierno NI· 
caragua, mediando calle; occidente, casa y solar 
francisco Córdoba. • 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Quien créa1c derecho opóngase. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veinte junio mil 

novecicnto• cincuentidos.-J. A. Marrn, Srlo. 
. 1737 3 1 

N9 1·761 
Socorro de Salgado, en unión de sus menores hi

joa: Silvia, Cannen, Alicia, Socorro, Esperanza, Ja
nct, todos de apellido Salgado, ae han presentado 
a este juzgado solicitando título 1upletorio de una 
finca rústica que ea una manzana, contiene casa, 
cbagüitc y yucal, llndero1: oriente, Arnulfo Cano¡ 
poniente, Roaenda Ramlrez, camino de por medio¡ 
.norte, Daiderio Ouzmáa; sur, Santoa Zúnlga. calle
jóa de por medio. Lo hubo por Dololu Suataaa. 

Vale Ciento Cincuenta Córdobas. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Local. Tola 23 de junio 1952.-Marcia· 

no Obregón, juez Local. 1776 3 1 

N9 1634 
jacobo Martfnez Oonzález, aolicita titulo supleto· 

rio lote terreno siete manzanas extensión, ubicado 
villa Momotombo, juri1dlcción Paz Central, de cite 
departamento, lindante: oriente, encajonada en me· 
dio, Mariano Varg11; poniente, encajonada en me· 
dio, hacienda El Diamante; norte, Santos Vanega1; 
y sur, Comelio Morán. Terreno propio. 

lnteresado1 opónganse. . 
juzgado Civil Distrito. León, doce Junio mil no-o ' 

veclentos cincucntldos.-J. R. Saborfo E. Srio. 
1584 3 l 

N9 1696 . 
Casimira Valdcz, solicita tftuto supletorio casa 

mediagua y solar ubicado Cantón Calvario, cata 
ciudad, midiendo el solar treinta y tres varas una 
tercia en cuadro, lindante: oriente, predio de Pedro 
Rivera; occidente, predio de Juan Rodríguez, me· 
diando calle; norte, predio de Sixto Moreno; y 1ur, 
solar de Elia Ooazález. 

E1tfmalo doscientos córdobas .. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local. Estclf, trece de junio de mil no. 

vecientos cincuenta y dos.-Asisclo Outiérrez.-
Ouillermo Sotomayor, Srlo., · 

Es conforme con su origlnal.-Ouillermo Soto· 
mayor, Srio. 1650 3 l 

N9 1635 
Manuel Niño Salgado, solicita título supletorio 

huerta dieciocho manzanas extensión, terreno pro 
pio ubicado en La Milpita, Tolapa, esta juri1dic·· 
ción departamental, lindante: oriente, propiedad _ 
julián Padilla¡ pol\Íente, José Dolores Carrillo, me· 
diando camino, José Ramón Ruiz; norte, julián Pa~ 
dllla¡ sur, camino en medio, José Ramón Ruiz. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León doce junio mil no

vecientos cincucntidos.-J. R. Saberlo E., Srio. 
. 1583 3 1 

• N9 1694 . 
·Isabel Irías viuda de Mldence, mayor edad, vlu· 

da oficios dom~stico11 domicilio Pueblo Nuevo, 
presentóse este despacho, solicitando título suple· 
torio predio rústico, denominado La Oranja, ubica· 
do terreno cjidal, jurisdicción Pueblo Nuevo, vein· 
ticinco manzanas extensión, cercado alambre, pi· 
ftucla, madera, contiene paato artificial, guineos, ca 
fetos, lindante: oriente, camino al río y potrero San 
tiago Rodríguez¡ occidente, predio Esmeralda Irías; 
norte, camino real, cementerio, predio filan l'ablo 
Oonzalcz; sur, Río Orandc y predio de la solicitan· 
te. Estrmalo quinientos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal 
Dado juzgado Distrito. Ramo Civil. Estelf diez 

mañana diez y aels Junio mil noveciento1 cincuenta 
y dos.-julio C. Madrlgil-Calixto Outierrcz B., 
Sri o. 

Conformc.-L:neado-domicilio Pueblo Nuevo -
alambre-valc.-Calixto Outierrcz B., Srlo. 

1655 3 1 

N9 1662 · .. 
•Martina Casanova Jimenez, mayor, viuda, oficios 

domésticos, este domicilio, solicita título supletorio 
terreno urbano cuarenta y cinco varas oriente a 
poniente; cincuenta y una varas tres cuartas norte a 
sur; edificación casa tcja1 sobre horcones. Linde· 
roe: oriente, Manuel Ordóftez; poniente, Isabel 
Ouevara,hoy 1ua bcrcdcroa; norte, Ramón Canda; 
1ur1 Mercede. Outiérrcz Alvarado, calle en medio. 
Valoiado ciento ocbcata córdobas. 

o 

·-

..... 

) . 

.: 

-l. •.. 
.. 

www.enriquebolanos.org


'· 

-
t364 LA CACETA-DIARIO OFICIAL 

Quien tenga derecho denuncie o preséntese será 
ofdo término ley. 

Buenos Aires, catorce Junio mil novecientos cin· 
cuenta y do1.-lsldro R. Baltodano.-F. Florea M., 
Srlo. 1631 3 1 

N9 1653 
Ruperto Rojas, soliclt11. tftulo supletorio de un 

predio urbano, ubicado en el barrio de Subtiava 
de esta ciudad, incluyendo casa de callón, mi de on· 
ce varas y pulgadu de frente por cuarenta y siete 
de fondo, lindante: oriente, predio de Ruperto Ro· 
jas; poniente, Julio César Ofaz; norte, Alfredo. Duar· 
te; y sur, calle en medio, herederos de Simodosea 
Zapata. Adquiridos de Matilde Rodríguez. 

Quien tenga derecho a oponerse hágalo dentro 
del término legal. 

Juzgado 19 Local Civil. León, dieciseis de Ju• 
nio de mil novecientos cincuentidos.-José Ernesto 
Bendaila.-M. Ignacio Perez O., Srio. 

1616 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1741 

El 1eflor Joaquín Sevilla, presentóse Alcaldía Mu· 
nicipal, solicltaudo en arriendo treinta manz11nas, 
terreno ejidal Punto el Rodilllto, jurisdicción Villa 
Somoza, con estos linderos: norte, Santiago Gutié· 
rrez; sur, Juan Espinoza; oriente, Ramón Sevilla; y 
poniente, Nicolás López. 

El que pretenda derecho, preséntese término 
legal. , 

Alcaldfa Municipal.~Santo Tomás, \feinte de Ju
nio de 1952.-Testado-esta-no vale-Entre Une as 
-Villa Somoza--Vale.-francisco Bravo.-Damlán 
f:. Martfnez, Srio. 1710 3 1 

No. 1754 
Valeriana Morales, presentóse--Alcaldfa Municipal, 

1ollcitando en arriendo diez manzanas terreno eji
dal, Comarca •El Alto• esta jurisdicció11, lindando: 
norte, terreno medido, del solicitante; sur, terreno 
medido Germán Rodríguez y denuncio Isidoro Pé
rez; oriente, terreno medido Andrea Morales; po
niente, camino real conduce Acoyapa. 

Preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, Chontales. 

Junio veintitrés de mil noveciento1 cincuentldos.
rancisco Bravo.-D11mián E. Martrnez, Srio. 

1778 3 1 

N9 1752 
Rodrigo Escoto, mayor de .edad, casado, agricul· 

tor, este vecindario, solicita arriendo lote de terreno 
ejidal como de veinticinro manzanas de extensión, 
1ituado en el cerro cfl Cacao•, dentro de estos lln· 
deros: oriente, terreno concedido a Concepción 
Mejía; poniente, norte y sur, monte inculto de esto1 
ejidos. 

Quien se crea con derecho, opóngase término de 
quince días. . 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a veln· 
ticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y 
do1.-Enrique Albert.-M. Pereira Q., Srio. 

1779 3 1 

DECLARATbRIAS DE HEREDEROS 
N9 1761 

Eudomilla Laguna, tollclta decláresele heredera 
en sucesión intestada 1u finado padre Macario La
guna, quien fué mayor, casado, agricultor, vecino 
de San llldro, esta jurisdicción. Seilala bienes, de
rechos indivisos en tierraa Santo Domingo, esta ju
ri1dicción. 

Oyenae oposiciones legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Mata¡alpa. veintiu· 

o 

no de Junio de mil novecientos clncuenti dos.- Josa 
J. Aráuz.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, velnti1el1 junio mil no 
vecientos cincuentldos.-Jullo C. Mendoza, Srfo. 

1776 1 

N9 1760 
María del Carmen Laguna, solicita decláresele 

heredera en suce1ión intestada su finado padre le· 
gftimo Pedro Laguna Orozco, quien fue mayor, vlu 
do, agricultor, vecino de San llidro; Seflala bienes 
derechos indivi101 en tierras Santo Domingo, esta 
jurisdicción. 

Oyense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, veintiu• 

no junio mil novecientoa cincuentido1.-josé J. 
Aráuz.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, veintl1ei1 Junio mil no 
vec.ientos cincuentido1.-Julio C. Mendoza, Srio. 

1777 1 

No. 1749 
Doctor José Uriel Oonzalez, apoderado generall· 

slmo de Elena Emperatriz y Oregorio Chavarrfa 
Rivera, pide decláresele1 heredero• a é1to1, en IU• 
cesión intestada difunta hermana Virginia Chava
rría Rivera, de todos 1u1 bienes, derecho1, acciones 
y obligactones. Son cohtredero1: Locas, Primitivo, 
Simeón, Tiburcio, Juana, Sixta Chavarrfa Rivera¡ 
Ester, filomena, Ernesto Humberto y Victoria Cha· 
varrfa Altamirano, éstoa como representantes difun· 
to padre Rafael Chavarría Rivera. 

Quien quiera oponene, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. jinotega, dieciocho Ju• 

nio mil novecientos cincuentidos.-Molsés Caico 
A.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, dieciocho junio mil nove~ 
cientos cincnenta y dos.-C. Caatillo C., Srio. 

1775 1 

N9 1750 
Virginia Oonzalez viuda de Caatro, mayor, ofi· 

cios domésticos, este domicilio, pide decláresele he· 
redera sucesión inteatada difunta madre juliana 
Oonzalez. Seilala biene1: solar un octavo manzana 
situado cantón sur, lindante: oriente, potrero Mi· 
guel Rivera; occidente, río del pueblo; norte, Ino
cente Picado; sur, terreno baldío. 

Quien pretenda oponene, presénteae término 
legal. 

Dado Juzgado Dl1trito. Jinotega veinte junio 
mil novecientoa cincuentido1.-Moi~1 Casco A.:.
C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veinte Junio mil noveclen• 
toa cincuenta y doa.-C. Castillo C., Srio. 

1774 1 

CIT ACION DE PROCESADO 
N9 1751 

Por eegunda vez cito y emplazo a 101 procesados 
Baleriano Martfnez, Cruz Rivera, Carmelo Martfnez 
y Benicio Martfnez, todo• mayores de edad, casa· 
dos, agricultores y del domicilio de Santa Rosa de 
cata jurisdicción departamental, para que dentro del 
término de quince días comparezcan a este Despa· 
pacho a defenderse en la causa criminal que 1e le1 
sigue por el delito de le1ione1 que redprocamente 
se infirieron; bajo apercibimiento de someter esta 
causa a Jurado y que la aentencia que en su caso 
recayera, surta los miamos como que 11 estuvieran 
presente1. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a 101 antes dichos procesados y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a 101 veintiocho dlas del mea de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y do1.-Ramlro Granera 
Padilla.-MUciades Reyes. Rrio. 316 l 
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